
S.UBSECRETARÍA D.E GESTIÓN PARA LA PROTE.CCIÓN AIVIBIENTAL 

DIRECCIÓN. GEN.ERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7.-0Ó51/12/15 
~~~~~~~~~~~ 

FOLIO No. 09/2015-02056 

VALIDO HASTA: 06 DE JUNIO DE 2016 SecREiARIA-oe MEÜIO-AMSlENTE 
'! ~ecu~so_s NA'l'.URALES "2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Cóh fundamento .en lo dispuesto-en los Artículos_ 1", 2º; 7ª, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sahidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y '2~-úe'1a "Ley G·~neí81 ~e Desarro11o.FÓresíal s'Usten~ble, 133 y 134' dei R.egla~~nt.o _de la Ley G'eneral de ~esa~llo Fores'tal -Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII-del Regliamento Interior de la Secreitaríi:i: del Medio· Ambiente y R:ecLirsos Nattirales y el Manual de procedimieñtos para la 
. ' ' ' - ' '. 

EXpedición-d_el CertifiC.Jdo Fitos"anitario de Importación, se expide e1 preSente'Certifici:idci Para las productos forestales descritos a coÍltinuación. 

x · Definitiva U Temporal··· De los productos o subproductos forestales [l¡j Maderables U No Maderables 

Nombre o.Razon Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE·C.V • 

. Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA NUEVOS SIN 

RE9~.BRIMIENT9 MIMBR~, S~lix viminalis. FraC:ción ara"ncelaria: 9403.89.99 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC, Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

P-aís dé ci,rigeil:' CANADÁ, c'HINA {REPOBLicA POPULAR DE), ESPAFlA (R~INO DE), País de procedericia: ESTADOS UNIDOS DE 

EsiAo'p_s UNl_DOS DE AME.RICA, FILIPINAS (RE.PÚBLICA DE), INDIA (REPÚBLICA D_E LA), AMÉRICA 

1NrioN'ES1A- (REP_úBLlcA ÓE)._ MAoA~AscAR (RE.P.úe_~1cA DEMOCftATICA DE). sRi LANKA 

(REPUBLICA:.D_EMCJCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduan.a de salida (s.olo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN e.ASO DE DETECT)\R .LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

~RODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN-EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTE-RIZA. EN Cf>.SO QE DETECTA GAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORÍO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCI~ EN SANIDAD FORESTA Di: 
CORRESPONDIENTE. ·~L ENVIO O 

LA DISPERSIÓN DE_PLAGAS. 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO _Y DICTAMEN TÉCNICO 

DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

b,~~=:::::::,::::;;;;,¡(f:¡~~===-=_::..:.:_::..:.:_::..:.:.:_.!:.A~U~TO:'.:R~l:;:.ZA~C::ló:'.:N'.:'.:··.:::c_:_:..::c_:__:__:_.c:..::::::c..:c_:__;_c:_ _ _:___:__...:..;._;_.::_ _ _:.j i 
PUEST~: D.IRE~O~ DE SALUD _ORESTAL_Y .cpNS~RV:ACl?N DE RECU~SOS G~NÉTIC;DS. 

CON FUND.AMENTO 'EN.LO_ PUESTO EN EL ARTfCUL0_84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y.RECURSOS NATURALES. PUBLICADO EN E 

DE 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN· FORESTAL Y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N 

SGPAJPGGFSn12f411J/1 E-fe~HA.o4 oEi,Q.tCIEMBRE DE 2015, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FORESTAL y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 

_E,li_~·la_jefatUra de ~erifiCaciPn· .Si:initaÍia Fo_res:tal en . . - · - y teniendo a la vista "'¡os productOs. arriba descritos. Se 
·- ·cans_tata .qu~.-se encue.(ltran li_bres de plagas y enferm.edades y h_an cumplido·con Jos requisitos_ fitosanitarios aquí. descritos .• Se 

:supervisó_ la adecuada aplicación de tratamiento profilácti.co consignado carric requisi_to'para su importaci!)n._. · · 

Produc!O aplicado Dósis . Tiempo de exposición. C6ni:esion8rio o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICAD.O.Ro . FECHA DE.EXPEDICIÓN: 

09 DE DICIEMBRE PE 2015 

ESTE_po9UM_ENTO .NO"TEND):~ÁVA~IDEZ SIN.LA' Ft13.MA Y _SELLO DEL PERSONAL DE 
0

VERIFICAcióil'f&\N1'rA~~-~~i:A.~~9FEPA 
r . - "· 

' .,,-,ce;,·,, . 

--·, . ··--- •'..' ';"' \ 

ORIGINAL PARA.EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA: 

.·: -,··.·c. ,.;_,· ~:.:- -~·--!· 
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